
 

 

 

Madrid, 8 de enero de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de filtros empleados en el mantenimiento del equipo 
neumático de los trenes de la serie 3000 del parque de Material Móvil de Metro de Madrid 
(Licitación 6012000212) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. para el LOTE 2 de esta licitación, ha acordado su exclusión por los 
motivos que se indican seguidamente: 
 
Tras la revisión de la documentación presentada por el licitador IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. para la 
acreditación de requisitos correspondiente al LOTE 2 de esta licitación, se otorgó a dicha empresa 
el trámite de subsanación para que presentara, entre otros, los documentos que se citan a 
continuación: 

“… de conformidad con lo dispuesto en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, para acreditar su solvencia económica y financiera, IZCA RAILWAY, S.L. 
tiene que presentar las cuentas anuales aprobadas correspondientes al mejor ejercicio de los 
últimos tres disponibles, respecto de los que esté vencida la obligación de depositar las cuentas 
en el Registro Mercantil, y la justificación del depósito de dichas cuentas en el Registro 
Mercantil, no pudiendo ser la fecha del depósito posterior a la del vencimiento del plazo de 
presentación de ofertas a la licitación” 
 
Como respuesta a la solicitud de subsanación, dicho licitador presentó un certificado (a nombre 
de VIZCAR PATRIMONI, S.L., denominación social que anteriormente tenía IZCA RAILWAY SPAIN, 
S.L., de acuerdo con la documentación aportada por ésta)  de que fueron aprobadas las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2018, no constando en el mencionado certificado los datos 
concretos necesarios de las cuentas,  y no presentó la justificación del depósito de dichas cuentas 
en el Registro Mercantil, a pesar de habérsele solicitado expresamente, tanto en la solicitud inicial 
de la acreditación de requisitos como en el trámite de subsanación anteriormente citado. 
 
Por tanto, no queda acreditada la solvencia económica y financiera del licitador, lo que determina 
su exclusión, al no ser acreditados por el mismo los requisitos exigidos para el LOTE 2 de esta 
licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en la condición 9.4. ‘Acreditación del 
cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato’, del Pliego de Condiciones 
Particulares, en relación con el apartado 20. ‘Solvencia económica y financiera’, del cuadro 
resumen del citado Pliego, la oferta de IZCA RAILWAY SPAIN, S.L. para el LOTE 2 queda excluida 
de este procedimiento de licitación. 
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